
Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (06/02/2019)

 

En relación a los encuentros suspendidos a causa de las adversas condiciones climatológicas, el Comité de Competición y 
Disicplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol acuerda:

- Oberena - Arenas, Gazte Berriak - San Ignacio, Burladés - Cantolagua y Lagunak - Lezkairu: se requiere a los clubes 
para que antes del próximo lunes 11 de febrero consensúen un nuevo día y hora para la disputa del encuentro. De no 

mediar acuerdo en el referido plazo, el Comité de Competición y Disciplina Deportiva fijará el que estime más 
conveniente antes del próximo domingo 3 de marzo.

Primera Juvenil - 2ª - Fase Ascenso - Jornada 6

Suspensiones:

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

ESCALADA MIGUEL, Julen C.A. Milagres Suspensión: 1 Part.

COBOS UGAL, Jesus C.D. Valle de Egües Suspensión: 1 Part.

Producirse de manera violenta con ocasión del juego ó como consecuencia directa de algún lance del mismo, siempre que la acción origine 
riesgo pero no se produzcan consecuencias dañosas o lesivas. (Art. 76.h)

DE ACHA MONREAL, Iñigo C.D. Ardoi Suspensión: 2 Part.

MARIJUAN BARROS, David C.D. Ardoi Suspensión: 2 Part.

Primera Juvenil - 2ª - Fase Descenso - Jornada 6

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

YOLDI HERNANDEZ, Mikel F.C. Bidezarra Suspensión: 1 Part.

LOMBARDÍA ESCOBAR, Pablo Pelayo Rotxapea C.D. Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

BARKAOUI , Youssef C.D. Iruña Suspensión: 1 Part.

RUIZ PAPASEIT, Pablo F.C. Bidezarra Suspensión: 1 Part.

HERNANDEZ TEJERO, Iker Rotxapea C.D. Suspensión: 1 Part.

MARTÍNEZ ROYO, Javier Rotxapea C.D. Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

SIMON PALOMARES, Alejandro (Ent.) C.D. Murchante Suspensión: 2 Part.
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Federación Navarra de Fútbol

ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COMITE DE COMPETICIÓN (06/02/2019)

 

En relación a los encuentros suspendidos a causa de las adversas condiciones climatológicas, el Comité de Competición y 
Disicplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol acuerda:

- Ardoi B - Navarro Villoslada, Mutilvera B - Ikastola San Fermín, Salesianos - Amaya A, Mendillorri B - Universidad de 
Navarra, Amaya B - Ardoi A, Inter de Pamplona - Lezkairu B, Berriozar B - Paz Ziganda, Beti Onak - Zizur y Larrate - 
Falcesino: se requiere a los clubes para que antes del próximo lunes 11 de febrero consensúen un nuevo día y hora para la 
disputa del encuentro. De no mediar acuerdo en el referido plazo, el Comité de Competición y Disciplina Deportiva fijará 

el que estime más conveniente antes del próximo jueves 21 de febrero.

 

Segunda Juvenil - 1ª - 1º - Jornada 19

Encuentro Valle de Egüés A - Kirol Sport A: por alineación indebida del jugador Ohian Ituarain Castera del club local, se 
le da el partido por perdido con el resultado de 0 - 3 y se le impone una sanción económica (Artículo 41 de las Normas de 

Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de Fútbol).

Otros acuerdos:

Al club que alinee indebidamente a un futbolista. (Art. 41.1)

C.D. Valle de Egües "A" C.D. Valle de Egües "A" Sanción Económica

Segunda Juvenil - 1ª - 2º - Jornada 19

Segunda Juvenil - 1ª - 3º - Jornada 19

Suspensiones:

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

ALBERDI GARCIANDÍA, Alain C.D. Etxarri Aranatz Suspensión: 1 Part.

IGOA NAZABAL, Xabier C.D. Etxarri Aranatz Suspensión: 1 Part.

Segunda Juvenil - 1ª - 4º - Jornada 19

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

ARAMENDIA ERVITI, Andres C.D. Infanzones Suspensión: 1 Part.

ROMEO PORTELA, Andres Luis C.D.Los Sauces Suspensión: 1 Part.
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Segunda Juvenil - 1ª - 5º - Jornada 18

Se cierra información del encuentro Erriberri - Funes: se estiman las alegaciones del C.D. Erriberri, correspondiendo las 
amonestaciones a los jugadores Julen García Jaime (Artículo 72.g de las Normas de Disciplina Deportiva de la Federación 
Navarra de Fútbol), Ánder Gil Liborio (Artículo 72.a de las Normas de Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de 

Fútbol) y Alejandro Leal Mangue (Artículo 72.g de las Normas de Disciplina Deportiva de la Federación Navarra de 
Fútbol) y queda anulada la segunda amonestación de Alejandro Leal Mangue, pero se le impone un partido de suspensión 
por acumulación de cinco amonestaciones (Artículo 73 de las Normas de Disciplina Deportiva de la Federación Navarra 

de Fútbol).

Suspensiones:

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

LEAL MANGUE, Alejandro C.D. Erriberri Suspensión: 1 Part.

Segunda Juvenil - 1ª - 5º - Jornada 19

Suspensiones:

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

LANDIVAR ASIAIN, Jorge C.A. Marcilla Aurora Suspensión: 1 Part.

GARIN ARZOZ, Iker C.D. Idoya "A" Suspensión: 1 Part.

ABARZUZA VICENTE, Alvaro C.D. Izarra Suspensión: 1 Part.

SOBAI EL IDRISSI, Issa C.D. Lodosa Suspensión: 1 Part.

EZQUERRO ANTON, Diego C.D. Mendavies Suspensión: 1 Part.

Segunda Juvenil - 1ª - 6º - Jornada 19

Suspensiones:

Cuando como consecuencia de una segunda amonestación arbitral en el transcurso de un mismo partido se produzca la expulsión del 
infractor. (Art. 71)

NAVASCUES CHIVITE, Jesus C.A. Cirbonero Suspensión: 1 Part.

RUBIO MELENDO, Erick C.D. Tudelano Suspensión: 1 Part.

SEGURA LAHUERTA, Carlos (Ent.) C.D. Tudelano Suspensión: 1 Part.

La acumulación de cinco amonestaciones por tarjetas amarillas. (Art. 73)

LAVILLA BOZAL, Alvaro C.D. Buñuel Suspensión: 1 Part.

YICHIOUA EL KHAYAT, Ayoub C.D. Lourdes Suspensión: 1 Part.

Dirigirse al árbitro principal, árbitros asistentes, directivos o autoridades deportivas en términos o con actitudes de menosprecio, siempre que 
la acción no constituya falta más grave. (Art. 76.c)

CIRIZA VILLAFRANCA, Eneko C.D. Tudelano Suspensión: 1 Part.
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